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La Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), 

conforme a lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 

septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 

y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha procedido a realizar la 

evaluación del plan de estudios para la verificación del título universitario oficial arriba 

indicado.  

La evaluación del título llevada a cabo, de forma colegiada, por la Comisión Técnica de 

ACCUEE, formada por personas expertas evaluadoras entre las que se incluyen académicos y 

académicas, estudiantes y profesionales, seleccionados acorde a los criterios establecidos por 

la ACCUEE y publicados la página web de la agencia. La comisión ha evaluado el cumplimiento 

de las dimensiones, criterios y directrices de evaluación incluidas en el Protocolo de 

Evaluación para la Verificación aprobado por la Red Española de Agencias de Calidad 

Universitaria (REACU), considerando para ello la memoria de verificación presentada por la 

Universidad. 

De acuerdo con el procedimiento, la ACCUEE envió una propuesta de informe a la Universidad, 

que ha presentado una serie de observaciones / alegaciones. La Comisión Técnica ha valorado 

la información disponible, procediendo a la emisión del siguiente Informe Final de Verificación 

(IF), con el resultado de INFORME FAVORABLE, al título PROGRAMA DE DOCTORADO EN 

PSICOLOGÍA. 
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